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REALES ORDENES

ASCENSOS

3. a SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando l~ propuesta reglamentaria de
ascensos del Cuerpo de Equitación Militar, formulada por
V. E. en 5 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo de proI~sor 3.°, al sargento del regimiento Caza
dores de Alcántara, D. Jósó Ortiz Arnaldo, que figura el pri
mero entre los aspirantes de su clase; debiendo disfrutar en
el que se lfi connere, la efectividad de 10 de febrero de 18~2.

De relll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

. 18 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballeria.

Sefíores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración. Militar.

Excmo. Sr.: En viita de la propuesttt reglamentaria de
asceneos del cuerpo de su cargo, correspondiente al mes l\C

tual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su nom
brs la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo inmediato é ingreso en dicho instituto, á los ofi-

ciales y sargentos comprendidoe en la sigui~l1te 1;)l1acion,
que da principio eon D. Luis Rnmero Aguirre y ter~ina con
Don flristóbal de C~8tañeda1 Ca~tañeda¡ debiltldo disfruillr
la efectividad que enlá mis~a"~e les ~eñalll., y .Qntinuar
en la Isla de Cuba el primer "tenionte D. Benito Abad y se
gundo teniente D. Emilio Iglesias y Peña, quIY dese:tnpeñan
el empleo que ahora se les confiere, como corilprendidos en
el ai't".L°dWla teal Mdeñ lié' '2'4 a'éág9S~~ ~e):89r.it!éireccr6n

Legislativa núm. 3~6), y támblenloifpn'merostenieri'te8 Don
Benito Vera Garayoa, D. Valentín Cerrato Marina, D. Manuel
Albert López y D. Fe~iIa~d~ -Sánchez Arcos, los dos primerós
que sirven en ]a menoionada isla y l~ildoll .pé~~ 'en la,
de Puerto Rico, con, ~ujeción al arto 2.° de laipeal lCll.'den de
15 de junio del mismo año (C. L. núm. 226). Al'In'or~O

tiempo, se ha servido S. M. disponer' que el 'MpitA-n Don
Luis Romero Aguirl'e, qua se eI1,contraha en sitU'ft~n:rd6su
p¡¡rnumerario sin l3ueldoen suanté'ri01'emploo,·ytel;tia "so
licitado colocación, i'egrese á la Península,' 8e~ún"\$0' aJs
puesto en el arto 1.° dela 1:80>1 ordEin de 15 de junio 'tit~da.

Es, asimismo, la voluntad de S. M.,'que fooFimeroJ3 t.en~n

tes D. Mauuel Rios P8rez, D. Francisoo C!l:inésna.!nderi~, J}~,lfa

nuel Garo Izquierdo, D. Man',lel Uodüío C01'6B'yD:Jliflwhís Ca·
nudo y Mur, que se encuentran de reempM'zQ ·,-'Qln fu, "dietri
tos.de Valeneia, Castilla la Naeva y Galioia-, sean éOloC'tl.dos
en activo. . .

De real orden lo digo á V. E. para su ionocimiento y
demás efectos. Dios ~uardlil á V. E. muchos año~. lludrid
18 de marzo de 1892. .' ..,~ ... _,' .... .4••• -

, .

• • _. "\ • ",¿

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señoros Capitanes gonerales de los Distritos de la Península,
Islas de Cuba y Puerto Rico é Inspectores generulcflJ de'In
fantería y Administración Militar.
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) l,er Teniente Supernumerario distrito' \
de Cuba .•.•..•.•.. ~. D. Luis Romero y Aguirre .•••.• Capitán..... 28 febrero... 1892

) :).0 Teniente. Comandancia Alicante.. ;. Estéblln Dumont y Sajardo • tí ídem..... 1892
l,er Teniente Otro••.•..•. Distrito de Cuba.... •••. ) Benito Abad y Coms..... " • 15 ídem..... 1892

) Otro ldem.. ) Benito Vera y Garayoa...... 15 ídem 1892
:; Otro.•••••• , Com." de Ciudad Real." »Tomás Hermansanz Andrés.. 15 ídem..••• 1892
) Otro..•• , ••. Distrito de Puerto Rico.. ) Manuel Albert López. , . • . • . . l.o marzo. •• 1892
) Otro Com.· de Segovia....... ) :Manuel Vicente Cabello..... 1.0 ídem 1892
) Otro ldem de Caetellón...... »Vicente Sánchez y García.... 1.0 ídem 1892
» Otro ldem de Navarra... ..•• »NarcisoHernández Hernández 1.0 ídem 1892
) Otro Distrito de Cuba , II Valentín Cerrato Marina ,. 1 el' T . t' 1.. ídem:... 1892
» Otro•••.•••. Comandancia de Sevilla. »Francisco Pereira y Soto-Sán- \. emen e

chez _..... 1.0 ídem..... 1892
) Otro Idem de Córdoba ) Emilio Vidal Poveda l° ídem ]892
) Otro ldem de Ciudad ReaL.. »Eduardo Candela y Molla.... 1.0 ídem 189:1
t Otro•••••••• ·rdem (le Valenda.... •.• ) Manuel Navarro Vives. 1 ° ídem.. ;.. 1892
) Otro••.•••.• Idem de Zamora , :t Celedonio Garda López... • . . 1.0 ídem..... 1892
» Otro Idem de Murcia.,.. »José Loncán Mur.•..•.. _.... 1.0 ídem 1892
) Otro•••••••. Distrito de Puerto Rico.. "Fernando Sánchez Arcos..... 1.0 ídem..... 18Q\!
lO. Otro.••..•~ Comandancia de Burgos. »Domingo Peñacoba Castro._,. ., ;.1. 0 ídem..... 1892

2.oT,enientB. Sargento Distrito de Cuba •• ,.... :; Emilio Iglesias Peña b 0T - t r'· {) febrero •• 1892
) Otro ~. CornandanciadelNorte: ) LuisQlallaOñat\!: ~ 5· elllen~·I.·.5ídem..... 1892
» 2.o Teniente. Allhadelnfantería.•••• »JoséLozanoGonzález \ . 18 marzo .•• 1892
) Otro leem.................. , Ma.nue.l Treja Martínez ¡ 18 ídem '.' 1892
) Otro_ ldem _ »LmsJlménezLópez. .. 18·ídem 1S92

.. 11 ••• Otro Idém..••••.• ~ » Vicente :M:ena Domíhguez•• :. .. 18 ídem..... 1892
) Otro •••••••• ldem....... jj Agustín Marzo Balaguer '" 18 ídem..... 1892
) Otro Idem.................. 11 José León Alvarez...... .•..• 18 ídem 1892
:> Otro , Idem '" .•.. ) Esteban Rico Ur<J.uiola .. , •• 'jlngreso.. ••• 18 ídem 1892
11 Otro IdBm.................. ) José Marfn PalaclOs; •.•.••. . 18 ídem..... 1892
11 ·Otro Idem............. •.•.. »Luis del Vane M&rtín....... '. 18 ídem 1~92
:> Otro Idem.................. )) Carlos Jiménez Bretón....... 18 ídem 1892
) '. Otro i ldem ,;......... , José Santandréu Rejano..... 18 ídem; 1892
II Otro ldem ~ ;.. :& Cristóbal de Castañeda y Cas-

tañe~a •.•• '-" .; : ; I . J lS¡ídem 1892

Mes l~

EFECTIVIDAD

Día

Empleo
que

se les confiere
NOMBRES

Belaci6n que se cita

Destino ó aituación ll.ctual

Efectivos

EMPLEOS

Personales

(

Señores Capitane"s generales de las Islas Filipinas,.Andalucía,
, Aragón y Cataluña, ln~peciores generales de 'Infantería y

Administracilin MiUtár y GeneralSubsecretario de este Mi
nisterio' Director del.Material de Ingenieros.

AZCÁRRAGA

. '.

9. & SI CCION .' f mero 78), ~¡ene derecho á ingre~ar en a: Cuerpo de Cela~o-

'lJ'- S A b dI' t V E fi res, lo verIfique con el ~mpleo de ofiCIal celador de fortlfi·
.l!i.cmo. r.: . pro AIl o o propues o por . . en o - . '6 el 3 II 1 .' 1 f t' 'd .1 d '. Í h 1. "'''eh 1Q dI" t 1 R ( D) 1caCI ne. c ase, con a e ec IVI Jlu o eSba ec a, en a

010.M: ti. . e corrHm e mes, e ey q. . g. , y en l'lU d'd 1 2'1\ d . P'
b 1 R · R t d 1 R' h t 'd á b' '. vacante pro UCI a por e fif!CenSO á. e D. VIcente ereznom re a tIna tgt!l1 e e amo, a em o len con· j G'l '. .

c_der el empleo inmediato8uperior, álos oficiales Celado- ty DI. 1 ..:l' 1 ¿. ~ y'. E;- . .... t. .• ',' , . e rea Ol'llCn OIgO l.L.. • para su conOClmlen o y
rfS de FortdlcacIon que figuran en la 8lgUltnt6 relaClón, d nás efe'to D'os d'< V ·E h - "la-. .. ., 1 CJ . c S. l guar e '" . ~. muo 0;1 anos. .u
que-da prmClplO con D. Manuel Castro y VIdal y termma 1 '1 18 d 1 180'),. . . 1(rl( e marzo ( e <7....
con D. VIcentd Pérez y Gil, los cuales dlsfrutará.n en su
nuevo emploo la efectividad que en la misma se les as.ig- I
na. Es, asimilmo, la vuluntad de S. M., que el sEgur,do 1Sefíor Inspector general de Ingenierus.
wniánt) de la e!cala de reserva ·del arma de Infanterfa, pro- 1
e dente de la <lIase de antiguos sargentos primeros de rnge- I
nieros, D. José Saltó y Casanova, que sirve en el regimiento-l
RiServa de Yillafranca del Panadéa núm. 10,' Y que con I
RJreglo á la real orden de 22 de febrero de 1889 (C. L. nú.. r

Relación que se cita
>

EFECTIVIDAD'

1I111p.leo~ Delltino 6 .itull.ci6n s.etual NOMBREi Empleo
que 1I~ lell e"ufl~... Día Mes Año

.' ..

I
-- --

.'

Oficial celador de forti-(D' t·t 1 FT .. .' .' jEl de La: clase, eon!
D. Manuel Castro y Vida!. ••.. ••• • el sueldo de 3.900 8 marzo .•• 1892ficación de l.a clase. lS n o te' 1 lpInas ••••••...••
'. pesetas anu.~les.. \

Idmn íd .•••••••••••.• Depósito Topográfico (9.· sección
de este Ministerio)-•.••••••..• » Juan Caballero y Carmona..•••• El de íd., con íd.íd. S ídem •••• 1892

Idelll de 2.1.\ clase ••••. Comandancia' de Ingenieros de - .
AIgeciras. • ..•.•. ~ ..••••• " • » Manuel Martas y Flores •••.•.•. El de l.& c'ase .•••• 8 idem ""'" 189il

Idem de 3.a• íd ........ ldem de Zaragoza •••.•••.•••••• ) Vicente Pérez y Gil ••••• .. ........ ~ El de 2.· ídem ..... S ídem •••• 1892

Madrid 18 de marzo de 1892. AZCÁImAGA.
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2.& SEC'CION

6.1\ SECCroN

Señor Inspector generRl·de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Castilla la Nueva
y G0neral Subsecretari~ de este Miniflterio, Inspector ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del &jél,'cito.

AZCÁÍUUGA'

Señor Inspector general del Cuerpo Jurídico Mili~ar.

Señores Capitán general de Galicia é Inspector general de
Administración Militar y Comandante general de Ceuta.

Señor General Subsecretario de esre J'I1inisteriQ, InlOpectOl'
general del Cuerpo da Estado.: Mayor del. Ejército.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Valencia y Casti
lla la Nueva, Presidente de la Junta Superior Consultiva de
Guerra, é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta formulada por
V. E. con fecha' 17 del mes actual, el Rey (q. D.. g.), Y en
su nombre la Reina Regente de}. Reino, ha tenido á b;cn.
destinar á la Auditoría de la Comandancia General de Ceu
ta, al tenien-te auditor de gnérra de 3.1\ clase D. Gumersindo
Otero Guerra, que presta sus servicios en el distrito de Ga
licia J ha sido ascendido á dicho empleo por real orden' de
15 del presente- mes (D. O. núm. 59).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1892.

, Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, aprobando lo prupuesto por V. E.,
en le del actual, por resolución 'de 16 del corriente, se ha
servido nombrar jefe de Estado Mayor del distrito de·· Anda
lucía, al coronel D. Alejandro Iriarte y Menéndez, que lo t'8

del de Valencia, y para élite al de ig\lal clase D. Vicente
Lópl1z y Puigcerver, que tiene su destino en la Junta Supe~

rior Consultiva de Guerra. Silmdo, 111 pJ;opio tiempo, la vo
luntad de S. M., que el coronel D. Ricardo Gonzalo y Fran~

. cés, que presta sus servicios en el Depósito de la 'Guerra,
pase á continuarlos como segundojefe de Estado :Mayor á
la Capitanía General de Castilla la Nneva. .

De real orden lo digo á V. E. para f:'\U conocimiento y
eÍectos cOllfdguientes. Dios guarde,á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

.A ZCÁRRAGA.

... -
DESTINOS

CONTRA'rAS

10.1\ SECCIÓN

¡1 c.ito, D. Rafael Alcántara y Pérez, jefe de Estado Mayor de la
Capitanía General de Andalucía, ocupando la vacante qUé

1
resulta por pase á otro destino del de la misma clase y

¡ cuerpo, D. Ricardo Gonzalo y Francés. .
Excmo. 81'.: En vista del expediente de primera y so·· 1 De real orden lo digo á V. E. para su éonocimionto y

gunda subastas simultáneas, celebradas el 4 y 27 de febrero· eÍecto!l consiguientes. Dio!l guarde á V. E. mucholS años.
último, en esa Inspección General, Int.endencias militares IMadrid 18 de marzo de 1892.
de Catalnña, Aragón, Granada y Castilla la Vieja y Subin- AZCÁR1U.GA

tendencia militar de Má.laga, para contratar la adquieición ¡
de 29.g60 metros de loneta para jergones, del materir<; (le !
acuartelamiento, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la fttirw
Regente del'Reino, do acuerdo con lo informado po]' Y. E.,
en 5 del actual, se ha servido aprobar ]a adjudicacióll (lw- :
visiona1 hecha por el tribunal de subasta á favor dd útli~ ,
co proponente D. Jo,¡¡é Pereantón y Forns, vecino <1e Dsta ;
corte, y al precio de 1:a5 pesetas el metro l.i~:al de ~lichall·
loneta, qUe es el consIgnado en su pl'Op06lClOn; deblenqo ..
aplicarse el costo de este servicio á la partida de 300.000
pesetas consignadas en el arto 2. o del cap. 8. o del presupu'esto
de Guerra vigente, y procederse afotorgamiento dB la correjl
pondiente escdtura, á tenor de lo dÍi¡pu9sto en el arto 63 del
reglamento de contratación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect@s. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1892.

Señor In13pector gelleral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vist.a del expediente de subasta simul
Úí.nea, celebrada en esa Inspecció.n General é Intendencias
Militarea de Cataluña, Granada y Castilla la Vieja, con el'
fin. de contratar la adquisición da las telas necesarias para
reponer prendas en los hospitales militare!l durante el co
rriente año económico, en virtud de la autorización conce
dida por real orden de 2 de diciembre último (D. O. núme
ro 266), el Rey (~. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por V. E. en 2
del mes actual, se ha servido aprobar la adjudicación hecha
á favor de D.Isidoro Vicentodel éastillo, vecino de Vallado
lid, único proponente en los términos expresados en su
proposición, ó' sea: 9.600 metros lineal$s de retor para sába
nas, !Í, 1'24 pesetas cada uno; 2.100 para fundas de cabezal, á
0'85 pesetas; 1.170 para delantales, á 0'75 pesetas; 4.750
para camisas y gorros, á 0'83 pesetas, y 2.664 de terliz para
colchones, á 1'10 pe!letasj debiendo proceder, por lo tanto, al
otorgamiento de la correspondiénte escritura, según dispo
ne el arto 63 del vigentlll reglamento de contratación.

De real orde"ri lo diga-á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de marzo de 1892.·

Señor Inspector general de Administración Militar.

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido destinar á la pla:nt~lla

de este Ministerio, para prestar sus servicios en el Depósito
de la Guerra, al coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-

7.1\ SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministeri0 l en 18 de enero último, á la que

•
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acompañaba relación nominal de los jefes y o:firiales de
Infantería de OPO dl.~tri¡;o, que h}!1l cambiado de .~Luacióll

durimtc el meR de didembre del año próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobarla en la forma que expresa la que
á continuación se publica, que principia con D. Isidro de

Castro Cisneros y termina con D. Anastasio Soto Buitrago.
De roal ordon Jo digo á V. E. para BU conocimiento y

efecios comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 -de marzo de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Islas Filipinas.

Cuerpo de que proceden Cll\!el

Relaci6lt que se cita

Cuerpo á que han lido deltinadol

Ouadro Comandante D. Isidro de Castro Cisneros Regimiento núm. 73.
negimit>nto núm. 72 •.•.••.• Otro.................... ~ CRrlos Villalba Riquelme.•••..•••••.••••• 20.° Tercio Guardia Civil.
20.° Tercio Guardia Civil Otro.................... ~ Riceto .Martínez Garín ltegimiento núm. 72.

{

Capitán................. ) Rafael Soler Braojos ••••..••••••.•.•..••• Idem núm. 74.
Cuadro .•.•..••..•••.. " .• , Otro.................... ) Manuel Salcedo Huiz••••••••••••••••••••• Batallón disciplinario.

Otro l) José Cortijo Mendinueta Regimiento núm. 74.
Regimiento núm. 70.•. '.' •••• 1Otro. • • • • • • •• • • • . • • • • • •• • José Coronado Ladrón de Guevara.••••••.. IC d

Id Ú 7' ¡Otro.................... " Juan Gabucio J'lfaroto .•.••..•.•••••.••••. \ ua ro.em n m. "'.............. ., . . .Otro.. • • • • . • . • ••••• • • • •• "Gmllermo QUIros Gallart.•••.•• '" ••••••• Re¡:pmlento núm. 70.
20 ..°Tercio Guardia Civil•••• ¡Otro.. " José Hernández Vallés Cuadro.
BAt~n?n disciplinario .••••.• 0t;ro .•• : ••••••.••••••••• "Ventu.ra Alvare:.Marzo...•..••.•.•••.•••• 20.0 Tercio. G~a~dia Civil.
RegImIento num.- 58.. . • .• .. 1. Temente •••••• , . • • .. "FranClsco Castano González.•••••••.•••••. Batallón dlsclphnarlo.
Idem núm. 69 .I0tro "Maria:r,t0 Ber~is Medina Regimiento núm. 72.

(Otro. . . • •• • • • • . • . •• • • • •• ~ Antomo Megla O1'e11ano " •.••••.•.....••• Cuadro.
Id • "2 \Otro.................... »Felipe Dolelos Lafont Regimiento núm. 71.

em numo I ..•.•••..•••. ·/Otro...... ... .•.•.•••.•• ) Francisco Pereda Nieto...•..••••••.•••••• Cuadro.
Idem núm. 74 Otro.................... ~ Manuel de Quero Brabo , Regimiento núm. 72.
Carabineros Otro.................... " José JI./foya Litrán •·•••• .. )C d
Batallón disciplinario .••••.. Otro " Ramón Pérez Fernández \ ua ro. . ~
Cuadro 2.° Teniente............. ) Anastasio Soto Buitrago ¡Regimiento núm. 74.

, . , ~

Madrid 18 de marzo de 1892.

Excmo. f;r.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 9 de febrero próximo pasado, á
la que acompañaba relación nominal de los jefes y oficialea
de Infantería de elie distrito, que han cambiado de situación
duranta'el IDeB deellilro úitimo. el Re] (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
barla en la fN'roa que expresa la que á con tinulción se pu-

Cuerpo de que proceden Clases NOliBREii Cuerpo á que han !ido de!tinados

De la Comandancia militar' del . ' •
Arecibo,; ..•. ,••...•.. ~.•.••... ¡Ten,~ente coronel.. ....... D. José SamPfubí Escude:o......,••••. A mandar el Mn.•de Valladolid.

Del bón. Cazadores de C",dIZ... Capltán................. » Fedenco Cabafías Pelhcer .••••••.•• Al batallón de Colón.
Idem íd. de \olón : . Otro........... .•••.••.• »Francisco Sánchez Apellaniz •• ; •.••• Idem íd. de Cádiz.· .
De la Fitns.ci6n.de-excedentiils .. ; Otro............ ~ Emilio GiLAlva1'o Idem id. de Alfonso XIII.
Del Mu. Cazadores Alfon.:o XIII Otro..... :11 Eduardo Duyos Lorenzo r •••••••• Idem íd. de Colón.
De la PeIÍímula •••.••.•..... Primer teniente.•... ,. .•• » Santos Ayuso Sánchez.••••..•.•••. Idem íd. de Valladolid.
Del Mn. Cooadbt0il do Yal1adolid Otro 2.°.... ..•... .... . l) Arturo Nario Guillermety ... " .... Idem íd. de Co16n.

MadHdlSdéfuarzo de 1892. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr..: Al/cediendo:i 10 solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 20 de febrero próximo
pasado, promovida por el capitán de Infantería, D. José Agui
lera Barruchi, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que sea dado
de baja, por fin del presente mes, en la plantilla eventual
de esa Comisión, en la que actualmente presta sus servicios;
debiendo el interesado incorporarl.le al tercer batallón del
regimiento Extremadura, al que pertenece, y proponer V. E.
al de la referida clase que ha de reemplazarle.

De real orden 10 digo á V. E. para su con0cimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid18 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector de la Comisión Liquidadora de Cuerpos di
sueltos de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Isla de Cuba y
Castilla la Nueva é Inspectores gimerales de Infantería y
Administración Militar.
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Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado en la inllltancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 23 do febrero último,
promovida por el capitán de Infantería D. Dá:Ql~so León Tri
cio, el Rey (q. D. g.), y en su comhre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que sea dado de baja, por
fin del presente mes, en la plantilla. eventual de esa Comi
sión, en la que actualmel}te presta SUIll servicios; debiendo
el interesado incorporarse al tercer batallón del regimiento
de Luchana, al que pertenece, y proponer V. E. al de la re
feri~a clase que ha de reemplazarle.

'. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dehl'lás efectoe. Dios guarde il. V. E. mucholll años. Ma
drid 18 de marzo de 1892.

AzoArmAlu.
Señor Inspector de la Comisión Liquidadora de Cuerpos di

sueltos de Cuba.

Sefiores Capitanes generales de Cataluña, Isla ¡Jp Cuba y Cas
tilla la Nueva é Inspectores general!}s de Infanteria J Ad
ministr¡¡ción Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 72, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 30 de diciembre último,
participando haber nombrado para que ejerzan provisional
mente 01 cargo do auxiliares de la Auditorla General de Gue
rra de ese distrito, á los licenciados en derecho D. jasé More
no Lacalle y D. Santiago Cardell Torres; el Rey (q~ D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar los nombramientos de referencia; debiendo percibir
los inter~sados, durante el d6sempeño de su cometído, los
cuatro quintos del eueldo do teniente auditor de tercera clase
en ese distrito.. con arreglo á lo prevenido en la real orden
de 28 de enero de 1881.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de las IsllUl Filipinas.

Señores Inspectores generales del Cuerpo Jurídico Militar y
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
músico mayor del distrito Puerto Rico, D. Juan CoUa Ló
pez, en la actualidad eú uso de dos meses de prórroga de
licencia por enfermo en esa capital, solicitando continuar
sus servicios en la Peninsula; visto lo expuesto en el certi
ficado facultativo que acoml'aña, en el que se hace constar
que la enIirmedad que le obligó á regresar reviste la grave-

. dad que determina el arto 57 del reglamento de pases á Ul·
tramar, de 18 de marzo del año último (C. L. núm. 121), el
Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado; disponiendo que el
referido músico mayor sea baja en aquella Isla y alta"en la
Peninsula, en las condiciones reglamentarias, el cual que·
dará de reemplazo en el punto que elija interin obtiene co
locación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de marzo de 1892.

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicit!ldo en ins~ancia'-fe'

cha 22 de febrero del corriente año, por el teni~Jite coron~l
de ~ngenieros, D. Joaquín ~arraquer y de J»~i&" que se enCuen·
tra en el distrito de C¿¡taluña en sitp,¡¡.ciÓu 'q:e superm:¡me~a
río, y p~ndie!1t\'l de colocación, el Rey (q: D. g.), Y ~n su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bi¡lll afi
.c~4er 4 la p~tlción del interesado; disponiepdo qll~ 4ic~o
jefe auxilie los trabajos de la CQm~nd~ncia de Rarc~lorÍa,
sil1 sueldo y sin derecho á indemnización algllna. '.

De reiJ1 orden l~ digo á ' 'y. E. parafi~ conocimiento y
tfemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M,.
driel 18 de mar2;Q de 18Q2.

Señor Inspector general de Ingeniero~.

Sefior Capitán general de Cataluña.

.... -
INGRESO EN EL SERVICIO

1.a ~]llCCIÓN

Excmo. Sr.: Para ocupar las once plazas V"acantes de
médicos segundos qu~ existen pn el CUirpo de Sanidad Mi
litar, yen vista de 10 manifestado por V. K en su escrito
de 15.del p+e¡:;en~\l m~~, el R~y (g. D. g.), YrH ¡;~ nombre
la Reu18 Regente del Reino, ha tenido á bien C<)nC~d¡:¡l' in.
greso en dicho cuerpo con el empleo d~ médicos jl~undos,

á. 108 once opositores comprendidos en la siguiente relación,
que empieza con D. lJaximino Fernández y Pérez, y termina
con D.Juan García y Fernández, quienes figuran en primer tér
mino, según sus califieaciol1c", e.n~ro lQ~ ?P?I'I:toros oproba.
dos por r(ial @rden de 9 del corfie.n~~ (D. p:' ¡¡p.m,. '~t)t~ep:?
ran ocupar en la ~scala ~l Plteílto qUe ~K¡:¡ ~9F(l~~P,.iNtp.u !;JI
orden qU\) 8.e expre~~ en la J:~lSlción, ¡ qi~frp.j;N ~~. ~a
fecha la efectividad de SU€! respectiyO~ ~mpleo$: ... e c.'

De real orden lo digo á V. E. para su conQGirqj~uioy P.13
.más efect.os. Di08 guarde á V. E. muchos atios. ~adrid

18 de marzo de 1892.
AZCÁRRAGA

Señor In~pectorgeneral de S~uiq~d .ilit~.

Señor Inspector general de A.~traqión~.

Relación que s'i cita

D. .Maximino Fernández y Pérez.
:& Francit3co Brañas y Ber,IDúdez.
» Carlos Vieites y Pérez.
» José González Granda y Silva.
» José Augustin y lIartinez Gamboa.
» Manuel HuelV"a y Romero.
» José palencia y Ferralltlo.
» Arturo Pérez Fábregas.
» F'elipe Trigo YS4n~he~.
:t EnriqJle Plaz!1 é Iglesias..
:t Jaao Garda y Fernánd~.

Madrid 18 de marzo de 1892.
ÁZC:Á.RiUGA

-.-
AZOÁRRAQA RECOUPENSAS

Señor Capitán general de Aragón. t
Señ(l)res Capitán general de la Isla da Puerto Rico, Inspecto- " 3.1' SECCION·"

J!\;lS generales de Infantería y Administración Militar-é Ins-' Excmo. Sr.: En vista .dela propuesta.el~v.acla.,pqrV.. 1!J,
pector de la Caja General de Ultramar. tÍ eate Ministerio con fecha 12·delmea :c1El·:I.lgo~to último,el
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Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 16 del mes actual, y de conformidad con
el informe que a continuación se inserta, emitido por la
Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido tí bien Con
ceder al teniente coronel graduado, comandante de tnfunte
ría, D. Federico de Maaariaga y Suárez, la cruz de segunda I
clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, pensionada
con ellO por 100 del sueldo del empleo que actualmente j
disfruta; cuya prmlión caducará por el ascenso dolograciado
al empleo inmediato, como comprendido en el caso 1.0 del
articulo 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz, I
aprobado por real decreto de 27 de septiembre de 1890 ¡
(O. L. núm. 353).

De real orden lo digo ir. V. E. para· su conocimiento y
dc:más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1892.

rocráticos de organización que demuestren capacidad, IlplicllCión,
laboriosidad é inteligencia dignas de premio, á juicio d~l jefe de
la dependencia en que el interesado sirva), y por 10 tanto, fJe ha
hecho merecedor de que se le conceda la cruz del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo de
su actual empleo, la cual pensión caducará cuando el agraciado
ascienda al empleo inmediáto.

Es cuanto la Junta puede inforJ:!lar á V. E. en cumplimiento
de lo dispuQsto en la real orden de 26 de diciembre último. V. E.,
sinam1Jargo, resolverá lo más conveniente.-Madrid 4, de marzo
de 1S\)2 . -El General secretarioJ Máriano Ch,pdepón.-SigueUll!l.rY·

brica....:..V.o B.o.--El Presidente, O'Ryan. -Sigue una rúbrica.
Hay un sello que dice:-q;Junta' Snperior COfllJultiva de GuerrM.

5. 11 SECCION

AZ'ÁRRAGA

RETIROS

. .
RESIDENCIA

4.~ SECCIÓN

----_......._---

Señ~r Inspector general de Infantería.

~ei.lores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Isla de Qu
bp, 4J¡d~ll,lcia, l,lurgos y Galícil/..

Señor Inspector general de Caballería.

Soñores Capitanes genorales de Burgos y Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursatJ.a por V. E.
á. este Ministerio, con fecha 5 del mcs actual, promovida por
el segundo teniente del Cuadro eventual del regimiento Re
Serva de Ocaña núm. i, D. Antonio lIIuñoz Garcia, en aúpli
ca de trasladar su residencia á Eayamo (Isla de Cuba), el
Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rl'lina Regente del Reino,
ha tenido á' bien acceder ti. lo solicitado, con arreglo á lo dis·
puesto en la real orden de 30 de octubre de 188~ (C.L. mí·
mero 531).

De la de S. M. lo digo á. V. E. para BU oonoeimiento J'
demáa efoctos. Dios guarde- á Y. E. muchos a110'. Ka·
drid 18 de marzo de 1892.

r .<;¡jj(J. Sr.: En 'Vista do la instancia que V. E. cursó á
estu ~\llllistol'Ío, con f.ccha 26 de :febrero úHimo, promovida
por el teniente coronol dolCuadro üventual dol regimiento

Excmo. Sr.: En vista dela propueBt~que C\Jrsó V.~.

1 ¡i e¡;te Ministerio, con fecha 10 de febrero pr~.x:imo pasado,Señor Presidenta de la Junta. redactora del proyecto de ley de í
reclutamilll~ J' l'eemplaz{) Ul Ejército.- el Rey (q. D. g.), yen En nombre la Reina Regento del Rei·

no, por resolución de 9 del mes actual, ha tenidó ir. bien con·
Señores Prf"sidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra ceder la cruz blanca de primera clase del Mérito Militar, al

Inspectores generales do Infantería y Administración Mi- primer teniente del regimiento Caballería de Albnera, Don
litar y GeLera! Subsecretario de este Miniswrio. ! Adolf9 ~rt<llejo Orte¡p, y al segundo teniente del regimientoIL;mcerosde Borbón, D. J!lS~ Lópe;I Cerezo, con arreglo al aro

Injornie flWil se cita i tfcUlo 72 del reglamento de la Escuela de Equitación; por

JUNTA.. SUPERIOR COKSPLTIV..l.. DE GUEIDu.. --;-Excmo. Sr.:-Ls ¡ haber terminado, con notas de sobr~saliente, el semestre de
J1.o11ta háexaminRdo la propueste de recompeIlBa formulada en ampliación de dicha Escuela. .
12 de agosto último, por el PreBidente de la. Junta encargada de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
redactar el proyecto de ley para el reclutamiento y reemplllJ'lo del demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
Ejército, en únror del t€lüente cotonel graduado, cORlflUdante de 18 de marzo de 1892.
Infan.tería, D. Federico de Madariaga y Suárez, secretario de dicha
Junta. '

En el extenilo-(lólcrito-propuesta déjase ver lo grandes y merito·
rios que han sido los trabajos de este jefe, cuán importantes sus
eonocimiillÍüs, capacidad é instrucción, cuán ú:tiles sus servicios
burocrático*, y cuánta eu aplicación, capacidad é inteligencia.

Dicese en ese documento, que, individuo de todas las ponencÍl:s
nombradas, conocedor de todos los sistemas de teclutamiento exis
t;entes en 10l! ejél'Citos mús aJelantados, ha dado á aquella ~unta el
concurso valioso de sus conocimientos, del mismo modo que en loe
asuntos d0 índole _burocrática ha consagrado 'horas extraordina~

rias para poder atender, ~l par que á sus funciones en la Subsecre·
taría-del Ministerio, á los deberes de secretario de la Junt3, re·
uniendo antecedentes, comentando pareceres, clasificando materia·
les etc. etc. En vista <le ,,110 acordó por unanimidad aquella corpo
ración, que se le diese un voto de gracias, rindiendo así un tributo
de justicia á sus relevalltes servicios, y que se participase á V. E.
tal acuerdo, á fin de que, elevándolo ú la consideración de S. M., se
anotase en su hoja y se le otorgtise la l~ecompensaque le corres
pondiera.

Con arreglo tll vigente reg!amento, el'! acreedor á ella, por cuan·
to en el art: 1.0 se prescribe que la merewrán los que en el cum
plimiento de IIU deber acrediten acierto, inteligencia, aplicación
y laboriosidad, circunstancias todas que reune el interesado, se·
gún el texto de la propuesta que queda extractada.

Cumpliendo con lo dispuesto en el arto 22, que ordena se tenga
presente por esta Junta la hoja de servicios del interesado y l&s
menciones honoríficas que ha~obtenidopor sus trabajos y obras,
vemos que este jefe tiene una historia militar brillante por sus
servicios de campafia y las COlnisiones que ha def!lempeñado, ha·
blendo obtelil.ido dos cruces del Mérito, una Naval y otra Militar, en
los afios 1869 y 74, respectivamente, la primera por una obra re-
ferente á la marina militar espaflola, y la segunda por sus trabaj".'s
en la Comisión de reorganización del Ejército.

En vista de lo expuesto, la Junta opina que el teniente coronel
~ graduado, comandante de Infantería, D, Federico de Madariaga,

se halla comprendido en el caso 1.0 del arto 19 del reglamento de
rocompensg¡i¡ vigente, -el cual determina para ser premiados, los
ll1il'il!nos.servi¿ios- que este jefe ha prestado, ó sean «los trabajos bu-
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Infantería Reserva núm. 22, D. Vicente q.onzález Moreno, en
súplica de su retiro para Fuensanta, con los beneficios que
concede el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de ~3

de julio de 18S5 (C. L. núm. 295), á que se considera con
derecho por haber servido en Ultramar más de seis años,
el Rey (q. D. g.), "1 en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud; dispo.,
]¡iendo que el referido teniente coronel sea baja, por fin dél
presente melil, en el arma á que pertenece; e:xipidiéndole el
r}3tiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de Al·
bacete, el sueldo provisional de 450 pesetas al mell, y por las
.cajas dQ las islas Filipinas la bonificación del tercio de dicho
haber, importante 150 pesetas mensuales, como comprendi
do en la regla segúnda de la real orden circular de 21 de ma
yo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin 3e le remUe,
con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo a V. E. para I3U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid '18 de marzo de 1892.

AZCllmA.GA

~eñor Inspector genera.! de Infantwia.

Señores Presiieut'l del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Valencia é Islas Filipinas é Ins
pector ¡eneral de Administración nIilitar.

.
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó

á este Ministerio, con techa 4 del mes actual, y habiendo
cumplido la edad reglamentaria para el retiro el ,teniente
coronel del regimiento Infanteria de Ceuta núm. 61, D. Ro~
mm Saavedra Salas, que desea fijar su residencia en Algeci.
ras, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
ReiRo, ha tenido á bien disponer que el referido teniente
coronel sea baja, por fin del pre¡;ente mes, en el ar;r:na á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la De
legación pe Hacienda de Cádiz, el sueldo provisional de 450
'pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de-los derechos pasivos que, en de·
finitiva, le corre¡;pondan; á cuyo fin se le remite, con el!lta
fecha, la referidapropuestá y hoja de servicios del intere·
saElo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 18 dé marzo de 1892.
AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente d.l Consejo Supremo de Guerra y Marina,
CapiMn general de Andalucía, Inspector general de Ad
ministración Militar y Comandante general de Ceuta.

Excmo. 81'.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
á este l\-linisterio, con fecha 29 de febrero último, y habien-
do cumplido la edad reglamentaria para el retiro el coman
dante graduado, capitán del Cuadro eventual del regimien.
to Infantería Reserva núm. 51, D. Alejandro González Cabe
zas, que desea fijar su residencia en Valladolid, el Rey
(q. D. g.), Y en /!u nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el referido capitán sea baja, por,
fin del presente mes; en el arma á que pertenece; expidién
dole el retiro y abonándosele, por la Delegación del Hacien-

da de dicha capital, el sueldo pl'O'dsional de 250 pesetas
mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la
referida propuesta y hoja de servicios del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos eonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de marzO de 1892.

AZeÁRRA<U.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores-rresidente del ponsejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Vieja é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la insta~cia que V. E. eursó
á este Ministerio, con fecha 29 de febrero último, promovi
da por el capitán del Cuadro eventual del regimiento Infan
teria Reserva núm. 19, D. Domingo Andrés Expósito, en sú
plica de su retiro para AlgE-ciras, con los beneficios que con
cede el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba, de 13 de
julio de 1885 (C. L. núm. 295), á Q.ue se considera con de·
recho por haber servido en Ultramar más de seis años, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la ¡:Jxpresada s0licitud; dispo
niendo que el referido capitán sea baja, por fin del presen
te mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de Cádiz; el
sueldo provisional de 225 pesetas al mes, y por las cajas de
la Isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber,
importante 75 pesetas mensuales, como comprendido en
la regla 'segunda de la real orden eircular de 21 de mayo de
1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con
esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del in.
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos nños.
Madrid 18 de marzo de 1892. - .

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de lnfanteria.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitane/! generales de Andalucía é Isla de Cuba é Inspec
tor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
. á este Ministerio, con fecha 26 de"febrero último, promovi·

da por el capitán del Ouadro eventual d'l'llregimiento Infan
tería Reserva núm. 13, D. Andrés Barberán Soria, en solici
citud de su retiro para Barcel9na, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente dililponer que el expresado capitán sea baja, por fin
del presente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole
el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
dicha capital, el sueldo provisional de 225 pesetas mensua
les, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina infor
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co-"
rrespondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la ex
presada solicitud y hoja de sorvicios del interesado.

De roal orden lo digo lÍ V. E. pam su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho/! años.
Afadrid 18 da marzo de 1892.

.AZCÁRRAGA

Señor Inspector genernl de Infantería.

Señores Presidente d'JI Consejo Supremo de GueNa y Marina,
Ca.pitán general de Cataluña é Inspector g('neral de Ad·
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 4 del mes actual, promovida
por capitán del Cuadro eventual del regimiento Infantería
Reserva núm. 26, D. Eusebio Fontela Gallardo, en solicitud
de su retiro para Orihuela, el Rey,(q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente
disponer que el expresado capitán sea baja, por fin del pre
sente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el re·
tiro y abonándosele, por la.Delegación de Hacienda de Ali
cante, el sueldo provisional de 225 pesetas mensuales, inte
rin ~l Consejo Supremo de Guerra.y Marina informa acero
ca de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspon
dan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresada
solicitud y hoja de servicios del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Pr~.iid6nte del Censejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Ad...
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En viEta de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 4 del mes actual, y habiendo
cumplido la edad reglamentaria para el retiro el capitán
del regimiento Infantería de Mallorca núm. 13, D. Angel
García Hernáiz, que desea fijar su residencia en .~evilla, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el referido capitán sea baja,
por fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha
cienda de dicha capital, el sueldo provisional de 225 pese
tas mensuales, interin el Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina informa acerca de los derechos pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan; á cuyo fin ~e le remite, con esta fe
cha, la referida propuesta y hoja de servicios del intere
filado.

De real orden io digo á V. E. para su conocimiento y
efectoe consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1892.

AZCÁRRA.€lA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Valencia y Andalucía é Inspector
general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á ef;te Ministerio, con fecha 25 de febrero último, promovi
va por el primer teniente del Cuadro eventual del regimien
to Infantería Reserva núm. 21, D.rrancisco Hurtado Hllertas,
en súplica de su retiro para Aguil~r de la Frontera, con los
beneficios que concede el arto 25 de la ley de presupuestos
de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que se
considera con derecho por haber servido el1 Ultramar más
de seis años, el Rey (q. b. g.), yen su nombre la Reina Re-

. gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada
solicitud; disponiendo que el referido primer teniente Sea
baja, por fin del presonte mes, en el arma á que pertenece;
expidiéndole el reti.1'o y abonándosele, por la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 168'75
pesetas al mes, y por las cajas de las Islas Filipinas la bo
nificación del terCio de dicho haber, importante 56'25 pese·
tas mensuales, como comprendido en la regla 2.1\ de la real
orden circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ín
terin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acero
ca de los dereehos pasivos que, en definitiva, le correspon
dan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la e:;:prcfiada
solicitud y hoja de servicios del intereeado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
efectos consifJuientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 18Q2.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales dé Andalucía é Islas Filipinas é Ins~

pector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que Y. E. cureó
á ellte .Ministerio, ron fecha 29 de febrero último, y habien
do cumplid~ la edad reglamentaria para el retiro el primer
teniente del tercer batallón del regimiento Infanterí;l de Isa
bel II núm. 32, D. José Vázquez González, que desea fijar su
residencia en Vigo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino. ha tenido á bién disponer que el re
ferido primer teniente sea baja, por fin del presente mes,
en el arma á que pertenece; expidiéndole el tQtiro y abo·
nándosele, por la Delegación de Hacienda de Pontovedra,
~l sueldo provisional de 187"" 50 pesetas al mes, y por
las cajas de la Isla de Cuba la bonificación del tercio de
dicho haber, importante 62'50 pesetas mensuales, como
comprendido en la regla segunda de la real orden circular
de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo
Supremo de Guerra y .Marina informa acerca de los dere
chos pasivos que, en definitiva, lecorrespondnn; á cuyo efec
to Se le remitirá la referida propuesta y hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientel'l. Dio~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la Vieja, Galicia é Isla de

Cuba é Inspector general o.e Administración Militar;.>'-V



D. Q. numo 6~ 22 marzo 1892 677

Excmo Sr.: En vif'ta de la instancia que V. E. cursó a
¡lItc Ministerio, con fecha 4 del mes actual, promovida por
el segundo teniente del Cuadro eventual del regimiento In
fantería Reserva núm. 9, D. Antonio' Martínez Pujol, en sú
plica de su retiro para Barcelona, con los beneficios que con
cede el art., 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de
julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con de
recho por baber servido en Ultramar más de seis años, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la expresada 1I0licitud: disponien
do qua el ~ferido segundo teniente sea baja, por fin del
,-resente m., en el arma á qua pertenQce; expidiéndole el
.tiro y ••oikí.ndowele, por la Delegación (e Hacienda de di.acapital, ~l sueldo provi~ional de 14t'25 pesetas al mes,
ypor 1M cajas de la Isla de Cuba la bonificación del tercio
de dicho haber, importante 48'75 pesetas mensuales, como
comprendi1ilo en la regla 2.- de la real Ol'den circular de 21
de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derecholl
pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin Sfl le
remite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de ser
'Vicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E ..muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Inspector general de Infanteria..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
CapItánes generales de Cataluña é Isla de Cuba é Inspector
general de Administración Militar..

7.a SECCIÓN

.... -
SUPERNUMERARIOS

3.a SECCIÓN

, Excmo. Sr.: En vista de la instanoia promovida por el
,primer teniente de la Comandancia de Vizcaya de eEte insti-

tuto D. Benito Artieda y Metón, en solicitud de pasar á si
tuación de supernumerario sin sueldo, con re,sidencia. en
Bilbao,.el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia
que solicita, como comprendido en el real decreto de 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
démás efectos. Dios guarde á V. E. mucholJ años. Ma
drid 18 de marzo de 1892.

AZI,ÁRItAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capittin general de :Les Provincias Vascongadas é Ins
pector general de Administración Militar.

4.& SECCIÓN

"
Excmo. I3r.: En villta de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, en 3 del mes ac'¡ual, promovida por el pri
mer teniente de la escala de reserva del arma de su cargo,
Don Angel Montero Romera, en situación de su.pernumerario
sin sueldo, solicitando 'Volver al servicio activo, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la. Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
sujeción á lo prevenido en los articulos 1. o y 4.0 de'la real
orden circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

DG orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1892.

Señor Inilpector general de Infantería.

Señores Capitán general de Extremadura é Inspector general
de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL D;E ARTILLERíA

Hallándose vacante en el regimiento de Sitio, de guar
nición en esta corte, una plaza de maestro sillero guarni
cionero con sueldo anual de 1.020 pesetas y opción á dere
chos pasivos, los qUQ deseen ocuparla lo solicitarán del M

fior Cor:)nel del expresado regimiento, durante el actual mes
de m'arzo, en instancia documentada, pudiendo enterarse de
las cOl).diciones l'eglamentarias en la oficina Mayoría del
mismo, cuartel de los Docks, todos los dias no festivos.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á
qui"nes pueda interesar.

Madrid 17 de marzo de 1892.
El Impactar generill,

P.I.
El Ganeral Secretario,

Wenceslao Oífuentes
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nEDENCIONES y ENGANCHES

D. O. mimo 62

INSPECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR.-INTERVENCIÓN GENE;RAL

.. PRESUPUES'l'O DE 1891-92
CAP(TULO 15 ART(CULO ÚNICO

RELACIÓN de las cantidades libradas á la Caja General de Ultramar, en 24 de febrero próximo pasado, para pago de premio;
y pluses de reenganche correspolldientesal primer trimestre del actual. año económico, y últimas. cuotas de los meses de
marzo y abril del año actual, relativas á los distritos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, con expresión de los cuerpos á qu~

pertenecen y cantidades que á ~da uno corresponde; cuya noticia se publica en cumplimiento de la aclaración 7.a de la circular
de la suprimida Dirección General de Administración Militar, fecha 11 dejunio de 1889, inserta en el DIARIO OFIcIAr, nÚM. 129•

.
Cuotas' To1al··

1(úmero y liquidaciones P~I' llU."P'"
del CUERPOS KOJ¡ffiRES Ó TRnrn8TIm>!

~

cempromiso
p~¡¡(ta, (J/g. Pel~taI 014.

-
Cubll..-Inf./l-Reg. de la Habana 66, 1.er batallón/" { 323

.
7i 323 7r;

») » » gUerrilla¡Saldo á favor en el primer trimestre .••.•• 70 » 70 )

) ~ JI 2.° batallón . 1.812 50 1.812 50
84.596 ,JOSé Gabaldó_Gasso ..................... 300 »
84.5~8 Manu~l Marinas Estrada •..•...•.•• : •.. '300 »
92.862 FrltnCISCO Gómez Sánchez. ~ .•••..••...•. 300 »
13.169 » » Tarragona 67, l.er batallón....... !Eulogio Platero Revuelta ..•. '" •.. " ..•. 150 » 3.646 ~5

(Diferencia e~tre lo~ pedidos y liquidado- .
nes del pl'lmer trImestre............... ~.296 25

89.710 - Antonio Soto Areña.••....•••.. 4 •••••••• 300 JI

» » » 2.°» ........ / ¡ 2.116 25/ 2.116 25
» » " ». »guerrilla.•.••• JSaldo á favor en el primer trimestre•••• ,.¡ 112 90 112 óQ

» Cabo .-Reg. PIzarra 30 ••••.•••••.••.•• 2.119 45 2.1l~ 4G
» Tacó 31 ~Idem á íd. en el íd. íd .................. 1.342

5:2 ( 1.70' 5072.433 " " • n •.•.••••• , .••.••• , Melquiades Anastasio Expósito .••••.•.•. 360
» Varios.-Sección de Ordenanzas ••..•••• ¡Saldo á favor en el primer trimestra ••• , •. 230 ) I 230 »

9.055 . íAntonio Expósito Le!ll, •.••••••••••••••• 200 :}83.314 » " Cuerpo de Orden Público .••••• (OSé Padilla Cueto .•.......••.•••.•••••. 300 985 "Pluses de n1arzo ........................ 485
5.112 " » 2." BrigadaSanimria..........1Francisco Gallego García.... .-........... 2GO

1
°1

200 )

» » Brig.ada J?is?ipli?~ia.........L. .. { 1i65 765 "» .» ..Pemtenc~al'~aMilItar.......... ;Daldo a favor en el pl'lmer il'lmestre ...... 442 442 líO
» GuardIa CIVIl.-Com. CIenfllegos..•.•.•••. j . 8.343 75 8.343 7G

12.005 C b ¡GUmerSindo Ruiz Espinosa••••••••••..•• 200 ;l 35013.093 » " » u a .............. Fabián Rubio Cuadrado................. 150 »
3.926 \Franci~co Larneiro Barreiro .••.•••••••••. 200 :}6.860 » » » Habana............¡JOSé J?Iestra Moro....................... 200 850 »

PremIOS y pluses d4i marzo-:- ..••••.••.••• 450
86.915 íAnfonio Jiménez Morales••..•••.•••.••.. 300 :}3.9157 " » » ·Matanzas •••••••••. ¡J<8Eé Domínguez· Romero.••.••.•••••.•••• 200 960 "Premios y pluses de marzo •.••.•..•••••• 450

3.918 \Franc~sco Usón Salguero•.•••••••••••••• 200

:I3.922 .FranCISCO Zamora López.•••..•••.•••.••• 200
6.876 » JI » Puerto Príncipe.••••¡RamÓn Córdoba Leal. •......••.••••••.•. 200 1.000 "6.878 Simón Medina Basterra.•.•.• ; ..•.•••••. 200 :\6.879 Antonio Carmona Artruda•••..•••••.•••• 200

» » " Sancti Spíritus...... ¡PlUSeS de marzo........................ 510 » 610 »
11.324 Puerto Rico-Inf."-Bón. Caz. de Cádiz n.o 28 Luis Prieto Fernández..•...•.....••••.. 210 » 210 »
83.000 Alfonso XIII » 30íManuel Tor~e~Ortega•.••...•••••..••..• 300 » 607 1O» »

Pluses de dICIembre •..•••••...••••••••• 307 60
85.741 . jGabriel Castro Peña ................... , 300 :}5.851 » Guardia Civil.-Com.a Puerto RiCO/JOaqUín Pérez Gil López................. 200 800 »
85.760 Crisanto García González .•.•.•.•. , •.•••• 300

Filipinas.-Inf.a-Reg. de Iberia núm. 69....... 2.010 :t 2.010 »
» » » J oló » 73 ....... 1. 600 » 1.600 »
» Cab.!l.-Escuadrón de Filipinas .•..• ·1407 50 147 50
" Art.a-Reg. Penineuhtr, 2.° batallón. 1.057 50 1.057 50
» »Maestranza de Filipinas..... .. 67 50 67 ,50

4.260 » ·4.2eb .• »
» " 22.°» ......... 715 50 715 50
» » Vetel'ana ••• , ••.••• 367 50 367 &0
» ·Varios.-4.a Brigada Danidad Militar. 120 » 120 »
" » Batallón Disciplinario •.••• UlllO JI 1.290 "

I TOTAL... oo ........... \ 39.782 45 39.782 4G

Madrid 17 de marzo de 1892.-Joaquln Sanchi:z.

IMPRENTA Y LITOGRAJdA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA



OBRAS EN VENTA El\f LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»

y cuyos.pedidos han de dirigirse al Ad.ministrador del mismo

b. O. núm. 62

SECCION

22 marzo 1892

DE· ANUNCIOS

679

Escalafón del Estado Mayor General del Ejército, y escalas de los ooroneles de las armas, ouerpos é institutos
en J.

o
de enero de 18S2.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colección Legislativa del año 1875, tomos 1.
0

, 2. o y 3. o, á 5 pesetas uno.
ldem ícL- de 1876, 1.886, 18~7, 1888, 1889 Y ~8go, á 10 pesetas uno.
Formula.rios para la práctioa del C6digo'dejustioia. Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar~

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). . . .' .

Cartilla de las leyes :penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar; por el ~uditor de
~uerra 1). h.vier Ugarte.-Declarada oficial, para su -lectura á las clases de tropa,. por reales
6r~enes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de ·este año
(D. 0". núm. 2g), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN' VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Y cuyos ped.idos han de dirigirse directamente al Jefe del mfsmo

Al'1'U.A.RIO MILITAR DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 1892.-Se halla de venta:: en este Depósito al
precio de 5 pesetas el ejemplar. ,

Roja. de estadístioa oriminal y lós sei.~ estados trimestrales números 1 al a, á 0'25 pesetas cada uno.
EacalE!Jfón general y Reglamento de la -Real y Militar Ord.en d.e Sa.n I-Iermenegildo.-Precio 1'25 pesetas

el ejemplar. .
Reglamento a.e grandes maniobras y ~e ejeroioios preparatorioa para. las mismas en tiempo de paz.-Precio

o' 50 pese"tas.
Regla.mento deT!ansportes militares por ferrocarri~ puestp en yigor por real decreto de 24 de marzo

de 18gI.-Precio, 1 peseta. . ..
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de J''Ilstioia. UUitar.-Precio 1 peseta el ejemplar. . .
Historia del Alcázar de 'roledo, pOr n-Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas: .

• ji.. ...

Dispuestq, de real orden, que se expendan en el Depósit~ de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fótotipia, que han de ilustrar la Ndrración de la Guerra car
lista de r869 d 76,.el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
cole.cciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y da.taluña, y de 2 ,pesetas vista cuando se compre una suelta. . .

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaría.-· Vera.---(:astro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-.. B.erga.-Pamplona.-San Felipe de Játipa.-Batalia de Treviño.-Chelpa.-Berga
4óis).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte EsquinZa.-San Esteban de BrJs,
ralle·de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantapieja.-Puente de Guardíola .-Estella.-Puigcerdá.- Eli
'rO'fldo.-()¡·i-o.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tdn) r Batalla. de Montejurra.
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Mapa nrilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, iradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada l.ma, las hojas de signos convencionales J as q~e, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, Hispectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
'-:iudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete,Jaén,

TÁCTICA DE CABALLERíA

Ptal.Gts.

TÁCTICAS DE IJ{P'ANTElÚA ÁNLOlIADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE 1881

(1) Corresponden los tomos n, IJI. IV, V YVI de la Historia de la Guer.a
de la Independencia, CJ.ue publica ei Excmo. Sr. General D }nse Góme;¡ de Ar
teche; 108 pedidoll se SIrven en este DepóSito

6'00

0'1lO

0'71>
5'00
0'75
OCl5
4.'00
O'~

0'00
1'00

1'00
0'59
l'l'SO

I'Qt

o'.

1'00
0'00
&110
1'00
0'50

&00
1'00
0'00

1'06

1'00

1'00
0'5'

10'00

5'00
!O'OO
0'7S

15'00
'\"00
3'50
4,'00
1'00
3'00
l'M
5'00
5'00
5'00
4'00

15'OC
7'00

U'1lO
10'00

10'00
7'1JO
4'50
1)'00
6'00
7'1)0
3'00
't'56

Pta,. Gil.

Memoria de este DepÓSIto sobre organizacion mihtar de Espa-
ña, tomos 1, n, IV y VI, cada uno.....•................•....

Idem tomos V y VII cada uno ..
Idem id. VIII .. , : '" ..
Idem id. IX , , : .
Idem íd. X .
ldem íd. XI, XII Y. XIII, cada uno ..
LIbreta del habilItado de ejercIcio de !889-00.•..........•.•..•
Idem de ejercicios anteriores ..

Reg~a:detre~~~!~ec:d~3.~~ .~~~~~~'..~~~~~~~.o.~.o~. :~a~ .~~~~~
Idem de exencíones para declarar, en de:ffnitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuo..i de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicío militar, aprobado por real orden
de Lo de febrero de 1879 ..

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de 1878 .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real e¡rde{
delO de marzo de 1866....................................•

ldem de la Real y Militar Orden de San HermenegiIdo •.•.•...•
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

real orden de ti de muzo de 1879 , , '
Reo-]amento de las mú¡;ieas y charangas, aprobado por r4¡3.1 or-

den de 7 de agosto de 1875 '.' .
Idem relativo al pase y ascenso de Jos jefes J ofiCIales a los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de l.' de
marzo de 1867 .

Idem para la redacción de las hojas de servicio..........•.....
dem para el régímen de las bibliotecas ..

Reglamento para el servicio de campaña.. .. . .............•..
Idem provísional de remonta.. . .. .. ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimíento por deterioro, etc .
Idem de Hospitales militares .. , .
Idem para el personal del Materíal de Ingenieros .
Idem de indemnizaciones por servicios especiales o comislOnQs

extraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad yorfandad de ~I> de junio de IBM

y 3 de agoslo de t8M .
Idem de los Tríbunales de guerra '" .
Idem de Enjuiciamiente militar .
Leyes Constitutiva del Ejercito, Orgánica del E. N. G. Yde pa-

ses a Ult.ramar '" .......................•
ReVIsta Militar Española, tomos 1 al XVI mclusive, cada uno .•.
Estados de estadistica criminalJ;IliIitar ............•........•.
Estados para cuentas de Habilitado, uno .•....................
InstrucC1ón para trabajOS de campo .
Instrucción para la preservación del cólera ..................•
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
La Higiene mIlitar en Francia y Alemania .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. V.

en paz y en guerra, tomos 1 y n .
Diccionario de legislación militar, por Mufíiz y Terrones .
Tratado elemental de ast.ronomía, por Echevarría .
Guerras irregulares, por l. L Chacon (dos tomos) .
Compendio teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

nel comandante de E. M., D. Federico Magallanes .
Informes sobre el ejército alemán, por el Gen.eral Barón de

Kaulbars, d~jército ruso; traducida de la edíción francesa
por el capitán de Infantería D. Juan Serrano Altamira .

El «Díbujante militar .
Estudio de las conservas alimenticias ........................•
Reglamento de Contabilidad (G. PaIlete) .
Libro Mayor , .. '.' .
Idem Diario .
Idem de Caja ................................•... , •..........
Idem de Cuentas de caudales .
Libretas de habilit.ado (eJercício :1.890-91) ; .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) ..
Idem para reclutas en Depósito (Id.) .
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
Idem de ~.' reserva (íd.) , , ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (Id.) .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some·

tidos á huracanes y terremotos, por el general C6lreTo .

7'50

4'00

2'00

1'00

3'00

2'00
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00
3'00
1'50
3'()()
2'00
j'OO
3'00
\t'00

3'00

'1'50
2'50
\t'50
:1'00
3'00
~'50

10'00

'5'00
6'00
6'00
2'00
4'00
6'00
5'00
5'00

t'l'SO

U'50

5'00
5'00

10'00

Instrucción del recluta á pie,! á caballo , " 1'00
Idem de la sección y escuadron............................... 1'50
Idcm de regimiento oo....................... 1'00
Idem de bfl~ada y división.................................. 1'50
Bases de la Instrucción. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50
Tomo HI de la tactica de Artillería.. .. . .. .. .. . . .... .. .... .. . . 2'00

Instrucción del recluta " , " .. ..• 0'75
Idem de sección J compafíill.... . ,........ 1'25
Idem de batallón " . . .. 2'00
Idem d~ brigada ó regimiento. . . . . .. :............... ......• 2'50
Mamona general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•• 0'50
Instrucciones para la ensefianza del tiro con carga reducída . " 0'15
Reglamento proYisional de tira............................... 2'00

Mapa itinerario militar de Espafía (hoja)...... : ........•. , . '" •
1

Idem mural de Espafía y Portugal, escala'500.ooo .

Idem de Italia·· .... · .. ····· .. •.. ·· .. ·· .. · .. f 1
Idem de Francia..... Escala ~=-=-=
Idem de la Turquia europea................ l.ooo.ooo

Idem de la id. Asiática, escala'L~.ooo"""""""'" ..•...

Idem de Egipto, escala'500~ooo"'"''''''''''''''''''''''''''
!

ldem de Burgos, eSCala,jOO.OOO ..

1
Idem de Espatía y Portugal, ellcala'L500.ooo1881. .

Mapa itinerario de las ProYÍncias Vasconga-

Ide~~tl.,~~vrJ~aid.: ·id·.; ·est.allipado ~i{ iei:i::¡
Idem Id., de Cataluña '"
Idem íd., de Andalucía .
Idem íd., de íd., en tela .
Idem íd., de Granada · · ·t E 1 1
Idem ~d., de íd., en tela ! sca a, 500.000
Idem Id., de Extremadura t
Idem íd., de Valencia \
Idem Id., de Burgos .
Idem Id., de Aragon .
Idea Id., de Castilla la VieJa 1
dem Id., de Galicia ..

llapa de Castilla la Nueva (12 hojas) 2~' •••.•••.•••.•.•••

Plano de Burgos , ']
Idem de Badajoz " .
Idem de Zaragon '" .. .. .. . .. E al 1
Idem de Pamplona '" , . . sc a, 5 000
Idem de Málaga... .
Idem de Bilbao .

Carta. itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 5OO~000 ••••••.•.•••

AlIas de la Guerra de Africa : ..

}~~: fJ.,I;.~rJ~:~~.~~~~~:~c.i~:::~ ~~.t:~~~:\
Idem íd., 3.' id.......................... ti)
Idem íd., 4" Id '" .
Idem íd , 5." id " . " " ..
Itinerario de Burgos, en un tomo .
Idem de las Provincias Vascongadas, en íd .
Relación de los puntos ae etapa en las marchas ordinarias de

las tropas ..

$e sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en los
morosos de pago, según previene el arto II del reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse si.
quebranto de giro. .

r-.To existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo,


